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PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un numero suelto . . . . 
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SECCION OFICIA!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MIYISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
tn su importante salud.

'(Gacela del 16)
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EXPOSICION

SEÑOR: Las Reales Ordenanzas de 
il$ presidios del Reino, promulgadas 
r^rRoal decreto de 14 de Abril de 

crearon las Juntas económicas 
,|e Es mismos, cuya organización 
Edificaron más tardo las Reales ór- 
^es. fechas 10 de Mayo de 1843, 30 
"Abril de 1844 y 28 de Febrero de 
-IR. Contradiciéndose entre sí unas 

• otras disposiciones, han originado 
verdadera confusión en la mate- 

r‘'F hasta el punto do que no parece 
^opresa fácil la de puntualizar en cual 

e.ellas se halla el verdadero pensa- 
n-*eil:) encaminado á definir la orga- 
^acion de las expresadas Juntas. 
‘ ‘Ñ fine la conveniencia relativa de 
c mal lo que hay de vigente y útil en 

^Onto tan completo, se siente la ne- 
‘1(lad ([e c]ar a ]ag jLllltas económi- 
s una organización que, en armonía 

h la3 reformas introducidas en el 
oio de Establecimientos penales, y 

ospecialmente en las que se re- 
con los reglamentos para la. 

C onanza primaria y para el régimen 
eú a eres eu los expresados esbablc- 
p> er^os> coloque á las citadas cor- 
ci^101168 e» situación do poder fun- 
; moviéndose en más ancha es- 
^■s c°nio resultante de las atribucio- 

(iua se las deben conceder para

editores de los mencionados periódicos, (lien! or len de G de .Lbri! de 1839.)

. l‘50ptas
. 0*25 «
. 0‘10 »
. 0*25 »

Nüm. 2852
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rolger. 
calle de la Cadena., número 11.

qno, siendo su acción más eficaz y 1 
más práctica, responda á los fines que 
están llamadas á cumplir en la honro
sa misión que se las confiere.

Hasta el presente, y por ser tan li
mitadas en las facultades de las Jun- ' 
tas económicas, apenas si su' influjo ' 
se ha dejado sentir en el ramo de Es- ' 
tablecimientos penales, que por su 
carácter especial es uno de los más 
importantes entre los que forman la 
Administración general del Estado. 
Tal vez el hecho de carecer de medios 
dichas Juntas, determine el origen de 
las deficiencias que vienen notándose 
en el régimen de las penitenciarias, y 
quizás esta misma causa habrá engen
drado también los abusos que en al
gunos casos se han advertido en el 
modo de cumplirse ciertos servicios, 
y muy especialmente los que se han 
hecho y vienen haciéndose por admi
nistración ó por contrata.

La nueva organizazion que se da á 
las expresadas Juntas y la acción fis- 
calizadora que habrán de ejercer en 
virtud de las facultades que se las 
conceden, constituyen, á juicio del 
Ministro que suscribe, una garantía 
de que en breve plazo se corregirán 
defectos y se subsanarán faltas no en 
todos los casos dependientes y no 
siempre con justicia imputables al 
sistema penitenciario en vigencia, cu
ya trasformaciou será completa cuan
do el Tesoro público pueda ocmrir 
á los gastos que ocasionará la cons
trucción de nuevos edificios. Entre
tanto algo se podrá conseguir refor
mando lo que la experiencia aconseje 
modificar, ó creando aquello que las 
necesidades demanden que deba crear
se sin gravar al Erario y con prove
cho de la buena Administración.

De esta manera, y cuando España 
pueda contar con edificios adecuados, 
la reforma penitenciaria será ménos 
sensible, porque el tránsito se podrá 
realizar con la debida preparación.

Fundado en las precedentes consi
deraciones el Ministro que suscribe, 
tiene la honra de proponer á V. M. el 
siguiente Real decreto,

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro do la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Juntas económi

cas do los establecimientos penales se 
compondrán del Gobernador civil, 
Presidente, y como Vocales un Dipu
tado provincial, un Concejal, dos ma
yores contribuyentes por territorial y 
por subsidio comprendidos en el pri
mor tercio do las listas, del Arquitec
to municipal, del Jefe del penal y del 
Oficial primero del Gobierno civil, que 
funcionará como Secretario, asistien
do á las deliberaciones do la junta con 
voz, pero sin voto.

‘2.° En las poblaciones no capita
les do provincia on que existen pre
sidios, serán individuos de las Juntas 
un Concejal, dos mayores contribu
yentes, el Arquitecto municipal, el 
cura de la parroquia á que correspon
da el establecimiento penal y el Jete 
do éste, los cuales estarán presididos 
por el Alcalde ó por el Subgobernador 
si lo hubiere, actuando como Secreta
rio con voz y voto, el Concejal más 

' moderno.
Constituida la Junta en esLa forma, 

funcionará en tolos los casos por de- 
logacion del Gobernador civil do la *-• . .provincia-

3.° Los Vocales de las Juntas eco
nómicas serán de Real nombramiento 
expedido por el Ministro cíe la Gober
nación, en virtud de propuesta foi mu
lada por los Gobernadores de las pro
vincias.

Art. 4. Las Juntas económicas se 
reunirán por lo ménos tres veces al 
mes, y celebrarán sus sesiones en el 
local del Gobierno civil ó en el del 
Ayuntamiento si el presidio estuviere 
situado en población que no sea capi- 

i tal de provincia. Cada dos meses los

los Boletines Oficiales, se lianLas leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en .
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, pt r cuyo conducto se pasarán á los

Madrid 9 Mayo de 1885.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M„ 
Francisco Romero y Robledo.

ZTesidentes de las Juntas económicas 
remitirán á la Dirección general do 
Establecimientos penales copias cer
tificadas de las actas de las sesiones 
que hubieron celebrado.

Art. 5? Las Juntas económicas 
ejercerán funciones do inspección en 
en todo cuanto se relacione con los 
establecimientos panales.

Cuidarán del exacto cumplimiento 
de los servicios de los citados estable
cimientos, así de los que se hacen por 
administración, como de los que se 
realizan por contiata.

Examinarán los productos de los 
talleres y la contabilidad de los mis
mos, y vigilarán la organización dada 
á ésta y á aquellos por el reglamento 
de 23 de Febrero último, á fin de evi
tar la infracción de las disposicionei 
que contiene.

Art. 6.° Será también de la com
petencia de las expresadas Juntas la 
revisión en primer trámite, de tudas 
las cuentas que por diferentes con
ceptos rindan los establecimientos pe
nales, así en los servicios por contra
ta como en los que se hacen por ad
ministración, cuyas cuentas se remi
tirán á este Ministerio para su reso
lución.

Art. 7.° A fin de que sea verdade
ramente eficaz la acción de las Juntas 
económicas en lo i dativo á todos y á 
cada uno de los servicios Je los esta
blecimientos penales, el Presidente 
nombrará un Vocal en turno dx? visita 
para cada semana.

Art 8.° El Vocal de visita podrá 
examinar la calidad de los víveres, 
presenciar el peso y distribución del 
racionado, hacer que se lo exhiban los 
géneros destinados á la venta en la 
demandado ria, inspeccionar la enfer- 
meria, medicamentos, utensilio, talle
res, escuela, almacenes, repuesto y 
vestuario, todo con objeto de que se 
cumpla lo estipulado en los contiatos 
y las órdenes del centro directivo, cui
dando además de que la enseñanza se 
dé con arreglo al programa general 
aprobado por Real orden de l.° de 
Febrero último, y de que el trabajo de

M.C.D. 2022
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los reclusos se ajuste á las disposicio- 1 
nes reglamentarias vigentes.

Art. 9.° Para los efectos de los 
arliculos l.° y 2.° del Heal decreto fe
cha 16 de Mayo de 1879 asi como para 
los de los articulos 24 y 32 del regla
mento aprobado por Real orden de 23 
de Febrero próximo pasado dictado 
para el régimen de los talleres de los 
establecimientos penales, el referido 
Vocal examinará los libros y docu
mentación correspondientes á ios pro
ductos, y podrá confrontarlos con los 
de la Delegación de Hacienda y los 
de la Sucursal de la Caja de Depósitos 
con el fin do comprobar si los ingresos 
corresponden ti los que por diferentes 
conceptos rinden las penitenciarias.

Art. 10. En consonancia con lo 
dispuesto en el art. 30 del reglamento 
orgánico de talleres, el Vocal de visi
ta, intervendrá las liquidaciones que 
alcancen al fondo de ahorros los re- 
.clusos á quienes so expidan licencias 
de libertad, poniendo al pie de aque
Mas el V.° B.°, sin cuyo requisito no 
podrá hacerse efectivo el oportuno li
bramiento de pago.

La misma formalidad so observará 
cu and,o por fallecimiento de un pena
do haya que entregar el de fondo de 
ahorros que hubiese dejado á sus he 
rederos.

Art, 11. El vocal nombrado para, 
la visita semanal, nresenoiará la r - 
cepcion y entrega á los reclusos de las 
prendas de vestuario que remita la 
Dirección general, y dispondrá que se 
"extienda una acta por triplicado, acre
ditando el reparto, quedando un ejem
plar archivado en el penal, otro en el 
Gobierno civil, y remitiéndose el ter
cero, por conducto del Presidente de la 
Junta, á la Dirección general, cuyas 
actas firmarán el referido Vocal, el Je
fe y el Administrador del estableci
miento penitenciario.

Art. 12. Las Juntas económicas ó 
el Vocal de ellas que esté nombrado 
de visita, podrán formar expedientes 
gubernativos con motivo de las faltas 
que notaren en los diferentes servicios 
de los establecimientos penales, y los 
remitirán al Gobernador para que és
te imponga las correcciones que con
sidere justas dentro desús facultades, 
dando cuenta á la Dirección general, 
ó enviándolos con su informe para que 
ésta proponga ó acuerde la resolución 
procedente en que sea de sus atribu
ciones.

Art. 13. Las Juntas económicas 
remitirán en los 10 primeros dias 
de cada ano, por conducto de su Pre
sidente, una Memoria basada en los 
estudios que hayan hecho de los ser-

cioncs que á las demás concede el ] litar las cantidades qué se espresan 
presente Real decreto. 1 por socorros á quintos deciiuanos

Art. 16. En virtud de la publica- I inútiles en el ejercicio de 1883-84, 
cion del presente Real decreto quedan * dándome oportuno aviso de haberlo 
derogadas las Reales órdenes do 10 | osi verificado^ , __
de Marzo de 1843, 80 de Abril de 
1844, *28 de Febiero de 1864 y cuan- * 
tas disposiciones anteriores se opon
gan á la ejecución del mismo.

Dado en Palacio á nueve do Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Romero y Robledo.
^Gaceta del 20.)

Palma 18 Mayo de 1885. 
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Núm. 1573
íiooiorüo Civil flo ia Provimia

de las Baleares.

Interventor, José Tous.

1 Socorros. 1 Pan. lEstancias.
1UEBLOS. - 1 - -

Pesetas. ' Pesetas. , Pesetas.

To t a l .

Afanacor 32;00 15 36 153‘00 
Lloseta . 20'50 9‘84 »
Mahon. . 10f00 4‘80 »
Ibiza. . . 9‘00 4‘32 76*00
Muro . . 18‘o0 8-88172'50
Palma. .1112^0 54'00 324'00 

! ¡ 1
Palma 12 Mayo de 1885.—

200'36 
30'34 
14'80 
89'32

199'88 
490'50

El Jefe

Es tad i s t i ca den i on ra // ca - Sa n, ita - 
ría.—El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad me dice 
en telegrama de ayer lo siguientes:

«Vista su comunicación fecha 5 
del actual sobra estadística sanitaria 
urge en extremo remitir los datos 
correspondientes á Enero, Febrero, 
Marzo y Abril últimos y exigir con 
iodo rigor de los Ayuntamientos mo
rosos el cumplimiento de este ser
vicio.»

Y he dispuesto su publicación en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin deque ios 
Sres. Alcaldes de los pueblos que 
todavía no hayan remitido los ex
presados datos los faciliten con la, 
mayor urgencia, esperando no dar.án 
lugar atener que adoptar medidas 
extremas para obligarles al cumpli
miento de este servicio.

Palma 19 Mayo 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 1574

Nóm. 1876
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

ser requerido el comprador para estg ] 
efecto.

4.a La finca se vende libre de i 
todo gravámen censuario para el 
cqmpradou, quedando de eviccion *1 
la Diputación provincial jiara el caso 
de que fuera reciomado un censo de ! 
15 lib. con que aparece gravada, cu. 
yo capital no será baja del precio | 
toda vez que las pensiones vencidas 
desde que la posee el Hospital no 1
han sido satisfechas ni
debiendo 
redimido, 
contrarse 
acredite.

presumirse 
aunque no 
documento

reclamadas 
que ha side

1UK

5.a El comprador 
Lar el arrendamiento

ha podido en- 
alguno -¡uc lo

deberá respe* 
de esta linca 
tic Setiembre

CI1J1 
sed

3
dor 
.nll nal- 
obl*
tur:

que concluye el dia 8
de este año, percibiendo sin embar.

vicios de los establecimientos pena
les, defectos de que adolecen, medio 
de corregirlos y reformas que deben 
adoptarse en sus relaciones con el ré
gimen en práctica.

Art. 74. Las actuales Juntas cesa
rán en 30 del próximo mes, comen
zando en l.° de Julio á funcionar las 
nuevamente constituidas, á cuyo fin 
los Gobernadores civiles enviarán las 
debidas propuestas para hacer los 
nombramientos de Vocales á que se 
refieren los articulos l.° y 2.°, en sus 
relaciones con el 3.°.

Art. 15. Las Juntas del Correc
cional do Madrid y las de los presidios 
de Ceuta y menores de Africa, conti
nuarán funcionando en la forma en 
que actualmente se hallan constitui
das; poro tendrán las mismas atribu-

Sección 3.a—Orden, público.—En
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerzas 
de la Guardia Civil y de orden pú
blico y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las diligencias 
oportunas en averiguación del para
dero del soldado desestordel Escua
drón de Mallorca 2.° de Cazadores 
Vicente Juan Riera, y caso de ser 
habido lo capturarán y pondrán con 
las seguridades con venientes á dis
posición de la autoridad superior 
militar de estas islas.

Palma 18 Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gavon.

Señas de Nicca e 3aan Riera.

Edad 20 anos, estatura 1 metro
650 milímetros, pelo castaño, 
melados, nariz regular, barba 
rada, color sano.

Núm, 1575

ojos 
cer-

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
selos pueblos que á continuación 

espresan, que dentro de un breve 
plazo reintegren á la Intendencia mi

No habiendo tenido efecto por fal
la do licitadores el remate de la lin
ca «Son Brolal» ¡>ropia del Hospital 
provincial en la subasta verificada 
el dia siete de Enero del corriente 
año en virtud de la autorización con
cedida por Rea! orden de 3 de Se
tiembre de 1884, la Diputación pro
vincial ha acordado publicar nueva 
subastare dicha finca con sujeción 
á las mismas condiciones aprobadas 
para la anterior, rebajando c! tipo á 
la cantidad de cuarenta mil pesetas 
en que ha sido fijado su valor por el 
segundo justiprecio que se ha veri
ficado.

En su consecuencia se saca á pú
blica subasta el predio «Son Brotat» 
situado en el término municipal de 
Palma que mide en conjunto una 
estension de 13 hectáreas 62 áreas y 
64 centiáreas, equivalente á 19 cuar- 
teradas 73 destres de la antigua me
dida del pais; y linda por el rsorte 
con el predio Son Fio! de D. Ignacio 
Fo'deza, y con Son Palou propio de 
D. Juan Palou de Gomasema; por el 
Este con el torrente denominado del 
Puente de Inca; por el Sur con el 
camino vecinal conocido con el 
nombre de Viejo de Sineu; y por el 
Oeste con camino rural.

La enagenacion se verificará con 
los pactos \ condiciones siguientes.

1 .a Se verificará la subasta con 
arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, por 
medio de pujas á la liana y no se 
admitirá postura inferior á la suma 
de cuarenta mil pesetas en que ha 
sido tasada la espresada finca.

2 .a Todo licitador para interesar
se en la subasta deberá depositar en 
la Caja de este Cuerpo provincial el 
lOpgdel precio de tasación, de
biendo presentar en el acto de la 
puja el talón que le expedirá el De
positario de fondos provinciales, esta 
cantidad le será devuelta inmedia
tamente después del remate si no 
hubiese sido adjudicado á su favor,

go la renta desde el dia que salisfo^i 
el precio del remate en adelanle?á 
cuyo fin se practicará el correspon
diente prorateo*

6.a Serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta y remate, 
derechos dé la escritura de traspaso, 
impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, y demás inheren
tes al mismo traspaso, como igual
mente la presentación en la Secreta
ria de este Cuerpo provincial de una 
primera copia de la escritura para 
unirla al expediente desu referencia.

Con estas condiciones se saca á 
pública subasta la referida finca «Son 
Brotat», y queda señalado para dicho 
acto el dia 16 de Jimio próximoá las 
doce de la mañana ante la Comisión 
provincial en el Salón de actos pú
blicos del edificio que ocupa; que
dando mientras tanto de manifiesto 
cu la Secretaria de la misma los [lla
nos y ti tu los de propiedad de la lin
ca, para que puedan proceder á su 
examen las personas que deseen lo
mar parte en la licitación.

Palma 13 de Mayo de 1885 —El 
Presidente, Pedro Sampol.—P. A. 
de la D. P., Silvano Font, Srio.

Núm. 1577
BANCO DE ESPAÑA

Producía de las Baleares.
Sección de Contribuciones.

laPersonal.— Debiendo proveerse 
plaza de Recaudador de Coütrihue 
nes de la 4.a agrupación de este 
tido, comprensiva de los pueblos ( 
Algaida y Llummayor, se anuncia 
público que en las oficinas de es* 
Sucursal se admitirán sol ir i tu y35 ,y. 
pirando á ella por espacio dedu'2 ■ 
á contar desde la inserción del 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia 1- j ’/ 
esta provincia bajo las bases y con *
ciones siguientes: . -e

1? Prestación de fianza: si .
costituye en bienes inmuebles, de3 
ser Hipotecaria y elevarse a R 
de ptas. 29244'68 que es Es (l°s. jp 
ceras partes del cupo trimesú.-^ 
dicha agrupación, sirviendo 
de regulación para el valor d 1 
bienes la riqueza imponible 
ge la certificación de amilloi-1111^ j

Si la fianza consistiese en ^./^s
quedando en caso de obtenerlo en 
pago á cuenta del precio del mismo. ----- ---------  ---- _

3.a El precio del remate deberá acciones del Banco de España^ 
satisfacerse al conlaclo y en metálico 1 valores públicos, deberá tjr, 
en el acto del otorgamiento de la Pías. 19496'45 que son 
escritura de traspaso, que deberá! cios de la suma antes indicaba- 
verificarse dentro de tercero clia de tiéndosc por todo su valor u
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3
istiUilus de hx Deiuh del 4 por 100 
¿ortlzable.

.»/ La retribiicion que el Brinco 
j,pjará al recaudador será do ochen
. y cinco céntimos do peseta por 
¿-uto de cuantas sumas ingrese en la 
¿i de esta Sucursal, ó en donde pro- 
sedie'^- .3/ Sera obdgació'a del recauda- 
•or qiv; .'so nombre ingresar quince- 
nduriilc L s ímios recaudad os, cuya 
oblig’-c on deber í constar en la escri- 
lnnD(k' lianza que se otorgue.
‘ 4.* A -epLar iasublig •cionesque os

las Instiucci<'m s del Banco y 
jemas contenidas en circulares pos
teriores que so pondrán de manifiesto 
¿os solicitantes en las oficinas de 
esta Sucursal.

Jm que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimien
to de las personas á quienes puede 
convenir. ,

Palma 13 Mayo de 1885,—El Jefe 
Jo Contribuciones.—P. A., R. Machi- 
endu.

Núm 4d 78 .
a y u n t a mie n t o  d e ma n a c o b

No habiendo ofrecido resultado 
por falla de Imitadores la primera su- 
’mta para el arriendo á venta libre 
de los derechos de Consumos que de- 
viigüen las especies sujetas ó dicho 
impuesto durante el año económico 
próximo de 1885 á 8G, se anuncia 2.a 
subasta para el dia 20 del corriente 
¿i* ocho á diez de la. noche, en las 
Casas Consistoriales, con arreglo al 
pliego de Condiciones al efecto for
mado.

.Vanacor 15 Mayo de 1885.—El 
Presi d c n te, A n I o n i o Pastor. — Po r 
A. del A., El Secretario, Juan B. 
Boscb.

Núm, 1579
AYUNTAMIENTO 

fie Sla. Alaria.
No habiendo producido resultado la I 

D subasta para el arriendo a venta' 
*ibre de los derechos sobre las espe- ' 
cíes de Consumos respectivas al año 
^onómico de 1885 á 86 por falta de 
hiladores, so anuncia 2.a subasta 
Psi'a el día diez y ocho do los corrien- 
t9s á las 12 de su mañana, en la pla- 

pública de esta villa, con arreglo 
a' plan de condiciones que obra en 
t8la Secretaria.

Santa Alaria 11 Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Miguel Santandreu.—Por 

ú'd A., Sebastian Culafat, Srio.

Núm. Io80 

co para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la indica 
da subasta.

Estabhmcnts 11 Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Antonio Rosselló.— Pur 
A. del A. y A. Andrés Janer, Secre
tario.

Núm. 1581
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

No habiéndose presentado propo
sición alguna para los encabi-za- 
mientos parciales y gremiales para 
el cubrimiento del cupo de consu
mos de este término, respectivo al 
año económico de 1885 ¿i 86, se ha 
acordado proceder á la primera su
basta para ei arriendo venta libre 
de todas las especies afectas al im- 
pucslo, laque tendrá lugar en esta 

j Casa Consistorial de 11 á 12 de la 
mañana el dia 17 de Mayo próximo, । con sugecion al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 

' Secretaria de este Ayuntamiento 
para inteligencia del público.

Buñola 10 Mayo de 1885.—José 
Sastre.—P. A. D. A. Miguel Liado, 

I Secretario.

Núm 1582-
No habiendo tenido efecto por fal- j 

la de licitadores la subasta á venta 
libre de los derechos de consumos 
de este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1885 á 86 
se anunucia una segunda subasta [ 
para el dia 24 del actual á las once 
de su mañana en la plaza principal 
deesta villaadmitiendose proposicio- । 
nes que cubran las dos terceras par
tes del cupo y recargos autorizados, 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaria.

Buñola 17 Mayo de 1885.—José 
Sastre.—P. A. D. A., Miguel Lladó, 
Secretario.

Núm, 1583
AYUNTAMIENTO DE S1NEU
Habiendo oslado desierta la subas' 

la á venta libre de la especies suje
tas al impuesto de Consumos de esta 
población, anunciada en el B. O. de 
esta provincia n.° 1527, se convoca 
para la segunda licitación que tendrá 
lugai el dia 22 de los corrientes á las 
10 de su mañana en esta casa Con
sistorial, con arreglo á la Instrucción 
que rige y pliego de condiciones que i 
obra en esta Secretaria.

Sineu 17 de A/ayo de 1885.-El Al- 
caldo, Juan Font.—P. A. del Ayun
tamiento., Francisco Rea!, Seci'eta- 
rio.

diez á las once de la mañana del dia 
19 dr1 los corrientes.

Valldemosa II Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Lorenzo Liado.—P. A. 
del A., Rafael forres. Secretario.

Núm. 1383
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

El dia 17 de Hayo á las 7 de la ma
ñana tendrá lugar en la casa Consis
torial de esta villa la subasta para el 
mriendo á venta libre de los derechos 
de consumos y recargos de esta po
blación, correspondiente al año eco
nómico de 1885 á 86, con arreglo á 
las condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaria municipal.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para cono
cimiento de las personas que quieran 
interesarse en la indicada subasta.

Costitx á 11 de Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Miguel Amengual.—José 
Vallespir, Secretario.

Núm. ¡386
AYUNTAMIENTO DE ARTA.
No habiendo producido resirtado 

alguno la primera subasta para el ar
riendo á venta libre de las especies 
de consumos, ha acordado esta cor
poración municipal que la segunda se 
celebro en esta casa-consistorial el 
dia 20 de luis corrientes desde 11 á 12 
de la mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones formulado para la pri
mera, admitiéndose, empero, posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
importe fijado como tipo de remate.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Artá 10 de Mayo de 1885.—El Al
calde, Miguel Guiscafre.—P. A. del 
A. y A., Juan Sancho Lliteras, Srio. 

Núm 1587.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Acordado por esta Corpoiación y 
Asociados la celebración de concieitos 
parciales o gremiales de los derechos 
sobre las especies de Consumos para 
el próximo año económico de 1885-86 
se invita á los cosecheros, tratantes ó 
fabricantes que quieran celebrarlos por 
clases y ramos que eu el plazo de cua
tro dias presenten proposiciones á es
ta Alcaldía de esta villa.

Campos l.° Mayo de 1885.—El Al
calde Presidente, Antelmo Obrador 
Ballester.—P. A. del Ayuntamiento, 
El Secretario, Pedro Alorda.

respon le por encabezamiento de con
sumos del próximo año económico de 
1885-86 por medio de conciertos par
ciales ó gremiales.

Sansellas 10 Mayo de 1885.— Visto 
Bueno, El Alcalde, Miguel Ramis.— 
El Secretario, Francisco Camps.

Núm 1389
AYUNTAMIENTO DE INCA.

Ho habiendo ofrecido resultado al
guno el medio de los encabezamien
tos parciales ó gremiales para cubrir 
el cupo de consumos de este pueblo 
con sus recargos, respectivo al próxi
mo año económico 1885 á $6, se ha 
acordado proceder á la primera su
basta para el arriendo á venta libre 
de todas las especies afectas al im
puesto, la que tendrá efecto en esta 
sala consistorial de once á doce de la । mañana, dia 23 de los corrientes, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaria 
de este Ayuntamiento.

Inca 13 Mayo de 1885.—El Alcal
de, Pedro 5aUo.—P. A. del A», Ga
briel Ramis y Alós.

Núm. 1590
AYUNTAMIENTO DE PETRA.
Habiendo acordado este Ayunta

miento y contribuyentes asociados 
cubrir el encabezamiento de consu
mos del próximo año económico de 
1885-86 por medio de conciertos par- 
cíales; por el presente se invita á los 
respectivos gremios, fabricantes y co
secheros para que dentro de tercero 
dia presenten sus proposiciones. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
las presentado sa entenderá que re. 
nuncian á dicho medio,

Petra 14 Mayo de 1885.—El Alcal
de accidental, Miguel Roca.—Fran
cisco Ramis, Secretario. 

—

Núm. 1591
AYUNTAMIENTO DE MARIA.
Habiendo resultado desierta la su

basta anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm, 2849, se convoca para la segun
da subasta que tendrá efecto en esta 
casa consistorial el dia veinte y cinco 
del corriente á las diez de la mañana 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Se
cretaria.

María 15 Mayo de 1885.—El Al
calde, Rafael Alomar.—El Secretario, 
Gaspar Perclló.

AYUNTAMIENTO 
de Establiments.

. habiendo tenido efecto la subas- 
¿^nnciada para el dia diez del ac- । .‘A el dia catorce del corriente á las 

de la mañana, tendrá lugar en 
i / a casa consistorial, la segunda su- 

los derechos de consumos y 
j a,/ai'^os del arriendo exclusive; con 
I oií6^0 pliego de condiciones 
I cre^ e^5a ^ ninnihesto en esta Se- 
í aria. Lo que se anuncia al públi-

Núm lo84.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

No habiendo tenido resultado los 
encabezamientos parciales para cu
brir el cupo de consumos de este 
pueblo y año económico de 1885 á 
86, y adoptado el arriendo á venia 
libre de todas las especies sugetas al 
impuesto, la subasta se celebrará 
en esta Casa Consistorial con arre
glo al pliego de condiciones formu
lado por esta Corporcion desde las

Núm, -1588
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Por acuerdo de esta Corporación y 
asociados, se invita á los cosecheros, 
tratantes y frabricantes, á que pre
senten proposiciones con arreglo á 
instrucción, dentro el término de cin
co dias en la secretaria del Ayunta
miento, para cubrir el cupo que cor-

Núm. 1592
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

No habiendo tenido resultado por 
falta de licitadores, la 1.a subasta pa
ra el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos y cereales que 
devenguen las especies sujetas á di
cho impuesto durante el año econó
mico de 1885 á 86. se anuncia 2.a su
basta para el dia 21 del actual de ID 
á 11 de su mañana, en la plaza pú-
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bjicade esta villa, con arreglo al 
plan de condiciones que obra en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

, Porreras 16 Mayo de 1885.—El Al
calde, Guillermo Mora.—P. A. del 
A., Francisco A/orló, Secretario.

Num. Ia93
AYUNTAMIENTO DECAMPANET

Habiendo estado desierta la subas
ta para el arriendo de los derechos 
de Consumos de este pueblo anun
ciada en el B. O. de esta provincia 
n.° 2847, se convoca para la segunda 
subasta quetendrá efecto eldia treinta 
V uno del corriente á las cinco do su 
tarde, en esta casa consistorial, ad
mitiendo proposiciones que cubren 
las dos terceras partes del importe 
fijado como tipo del remate.

" Gampanel 17 Mayo de 1885.—El 
Alcalde, Mateo Bennasar.-P. A. del 
A.,:Juan Bennasar, Secretario.

mado por esta Corporación para el 
próximo ejercicio económico de 1885 
á 86, y distribuidos ya los estados á 
que hace referencia el art. 32 del Re
glamento de 20 de Abril de 1870, te
niendo que procederse á la forma
ción de aquel reparto, con arreglo á 
lo prescrito en la ley municipal vigen
te, se invita á todos los contribuyen
tes, que no hubiesen recibido aquel 
estado, se sirvan presentarse á reco- 
jerlo de la Secretaria de este Ayunta
miento, y llenar ios huecos del mismo, 
devolviéndolo á la misma Secretaria 
dentro el término de diez días, acon
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. 
De no presentarlo estendido ó no so
licitar que se les estienda en su nom
bre, se les fijará por la Junta la utili
dad imponible, quedando el interesa
do sin derecho á reclamar de agravio 
por la cuota que se les designe, de 
conformidad con lo prescrito en el 
art. 33 del citado Reglamento.

Capdepera 16 Mayo de 1885.—El 
Alcalde.—Bartolomé Servera, P. A. 
del A. Mateo Sirer, Secretario.

Núm. 1599
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

"ísaciniieiilos registrados cu, este 5uzgado durante la 3.a decena de de Febrero 1385.

■ ■ Num. 1594
AYUNTAMIENTO DE DEYA
No habiendo tenido efecto el me

dio de los encabezamientos parcia
les ó gremiales para cubrir el cupo 
y consiguientes recargos sobre las 
especies de consumos de este pueblo 
correspondiente al afio próximo eco
nómico de 1885 á 86, queda señalado 
el dia 24 del actual á las seis de la 
tarde, para la celebración de la pri
mera subasta á venta libre de todas 
aquéllas, arregladamente á la ins- 
truccion y demás disposiciones vi
gentes, con el pliego de condiciones 
que obra en esta Secretaria.
. Deyá 18 Mayo de 1885.—El Alcal
de, Migue Ripoll.—P. A. del A., Jo
sé.Ripoll, Secretario.

Núm. 1595
AYUNTAMIENTO
de Saata Margarita.

Acordado por este Ayuntamiento y 
número de Contribuyentes iguales al 
de Concejales los medios de hacer 
efectivo el cupo de consumos corres
pondiente al espresado pueblo para el 
próximo ejercicio de 1885 á 86 por 
medio de conciertos parciales ó gre
miales se invita á los cosecheros co
merciantes ó especuladores que quie
ran estipularlos para que presenten 
sus proposiciones á esta Alcaldía 

.dentro del plazo de cuatro dias á 
contar desde el de la inserción de es
te anuncio en el Bo l t in Of ic ia l  de 
esta Proviencia.

Santa Margarita 13 Mayode 1885.- 
E1 Alcalde, Rafael Planas, P. A. D. 
A. y A. Bartolomé Grimalt.

Num. ¡596 
a y u n t a mie n t o  

de Capdepera.
Acordado un repartimiento vecinal 

para cubrir la totalidad de un presu
puesto municipal extraordinario for-

Num. 1597
D. Guillermo Ignacio Mas, Juez 

Municipal deÍDi.striío de la. Lonja 
de esta Ciudad, encargado de 
despacho del Juzgado de primera 
instancia del mismo Dtsiruo por 
ausencia del Señor Juez propie
taria. . . ,
Por el presente edicto se cita á 

D. Adalberto de Hévia y Lapnente, 
para que el dia primero de Junio pró
ximo venidero á las once de su maña
na, se presente á este Juzgado, al ob
jeto de absolver cierta posición, la que 
ha sido declarada pertinente, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar si no compareciere; pues asi lo 
tengo acordado, mediante providencia 
de nueve de los corrientes recaída en 
los autos preparación de demanda eje
cutiva, sigue D. Bruno Estarás y Lia
do contra dicho D. Adalberto de He- 
via y Lapuente.

Palma once Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Guillermo Ig
nacio Más.—Ante mi, Antonio María 
Rosselló.

Num. 1598
Don Tomas Fortuíuj u Veri, Capitán de 

Infantería de Marina con destino en 
la Comandancia del ramo en esta Pro
vincia.
En uso de la jurisdicción que con 

arreglo á ordenanza me corresponde 
como Fiscal de la Causa que me ha
llo instruyendo á consecuencia de 
aprehensión de 18 bultos de tabaco 
pota verificada por fuerza de la Es
campavía «Turia» en ca la «Marsal» el 
dia diez de Diciembre último, por el 
presente mi primer edicto, cito, llamo 
y emplazo á los que se consideren 
dueños, de dicho tabaco á fin de que 
en el término de 30 días comparez
can en la Comandancia de Marina de 
esta provincia á dar sus descargos en 
el mencionado procedimiento, en la 
inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 8 Mayo 1885.—Tomás For- 
tuñy.— Por mandado de S. 8., José 
M.a Vives, Srio.

Defunciones registradas en esteSiugado durante la 3.a decena de Febrero de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 1." Marzo de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio

Num 1600
En uso de la jurisdicción que con 

arregle á ordenanza me corresponde 
como Fiscal de la Causa que me ha
llo instruyendo á consecuencia de 
aprehensión de un falucho cargado 
con 25 bultos de tabaco de contraban
do verificado por fuerza de la Escam
pavía «Turia» en ca la «Homania» el 
dia 29 de Noviembre del año último, 
por el presento mi primer edicto cito, 
llamo y emplazo al patrón y tripulan
tes de dicho buque asi como á los que 
se consideren dueños de éste y tabaco 
apresado, á fin de que en el término 
de 30 días comparezcan en la Coman
dancia de Marina de esta provincia á 
dar sus descargos en el mencionado 
procedimiento, en la inteligencia que 
de no verificailo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Palma 8 Mayo 1885.—Por manda
do de S. 8., José M.a Vives, Secre
tario.

Num. 1659
LA VIDRIELA.

No habinédose reunido suficiente 
número de acciones para poder cons
tituirse la Junta General estraordina-. 

ria convocada para el dia 8 del co 
mente, se anuncia segunda convoca
toria de la misma para el dia 27 de 
corriente á las 4 de la tarde en el lo
cal de la Junta de Agricultura Indus
tria y Comercio (Playa de Sta. Eula
lia) á fin de tratar y resolver sobre a 
reforma ó liquidación déla Socieda • 

Arregladamente á Estatutos, par^ 
asistir á la Junta deben depositan^ 
las acciones en las oficinas deja. 
ministracion (Camp den Serra’te) co* 
tres días de anticipación al del sen^ 
lado para la Junta y los pocle!^ 
peciales ó cartas de repesentaci 
hasta media hora antes de la ce c 
vocatoria: no obstante, para c°m ]oS 
dad de los Sres. Accionistas, sllS 
dias 21, 22 y 23 podrán presen^ - 
títulos de 10 á 12 de la mañana , 
despacho de D. Gabriel r'ustei 
teza 8. Miguel 28 en vez de .
en la Aministracion de la Socio

Palma 12 Mayo de 1885■'f __.poí 
sidente.—Bartolomé Piera^-'^ -Ot 
A. de la J. deG. El Vocal Seciet - 
M. Bosch y Bosch.

_ ___________________ ______ • p' peoíd*9'
PALMA.—Imp. de la Casa de M190 *
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